
Naciones Unid(Jj

ASAMBLEA
GENERAL

fL.··.~~ 1 ~
~ ii?
~~

QUINTO PERIODO DE SESIONES
Documentos oficiales

IKDICE

SEX11~ C03nSION 222a.
SESION

LuneIC 16 (le oclulJre (le 1950~

a las 11,10 horas

Lake Success, Nllelm York

Páyitl(/

Reservas a hs convendone~ rnultilakrales (Aj1372) (conli~l111rcióll)

Prcsidcnf¡': Sr, V. Ot'TRA'l'A (Checoeslovaquia).

61

Reservus a la8 ('OlH'Cn('ÍI)Ues multilatel'ules
(A/1372) (COlltirlllClciún)

[Tl'ma 561 *
1. El Sr. KEHNO (St~crelario Gt'neral Adjunto
a cargo lid. ¡?t'part~lll~l'llto jurí{iico) anuncia que tll'sde
la pn'sl~lIlacl()n <Id 1I1tonllt: dl'1 S('cretario Gen('ral sobre
las.. reservas, a . las, l'(!IWl'ncinrws ll1ultilatt~raks (Al
13/2), ackmas (h' 1,.\ Salvador, como ~I va lo anuncio
Ceilúl1 deposit() t'I 12 octll1J¡'e lit' 1950 u;. il1strUlI1l'llt(~
dl' ae,lhesióII a la COl1wnción para la Pn'wIlciún v la
SallcH~n cid Ddi~o dl' Genocidio. )' 'lUl', el 14 eh- octÍtlm.'
dl~ 19:JO, otros l'IIlCO Estados dt.'po~itaron 1'11 la ~{'l're

taría (3t'neral sus instn1l11l'ntos dt, rati tkaci('lll 11 de ad
llt'sil:m a la misma converlci('lI1, a sabl'r: Haití, ratifica
ción; Costa Rica, adhesillll; Francia, ratificllciún; Cam
boja, adIJesic'JIl; Repllblica dt' Corea, adlwsión.

2. En conforrnidad con t'l artkulo Xln dt, <.'!':. Con
vención el Sccn'tario Gl'l1eral kvantó ('\ 14 ck nctubrc
d<: 1950 UIl acta, a la que el Sr, Kerno da h'ctLlI"I, seña
lando que, habiéndosl' ctl111plidn la l'ondicic'lll p1'l'\'i,;ta
en dicho artículo, la conv('nción sobre el gl'¡lOcidio
entrará. en vigor al lHlIlagésimo día después clt' l'sa
fecha. El Sr. E:t'rno señala tInt' t'l problema (\(' la CIl

trada l'l1 vigor de la cOflvt'ncic'm sobre l'1 genocidio
queda así n'suelto. }""'t'ro obsen'(t que no m:mrL' lo mis
mo con el problema de las consl'cuencias jurídicas dd
dep(!sito <.le! instrumento. ~e rati ficaciú~l de Fílipi1?as y
del rnstrulllellto de adheslon ele Bulgana, que contIenen
reser\'a~ que han sido materia de objeciones d(' parte
de 11no dt~ lo~ Estados MieI11bl·()~.

~. El Sr. MOH.oZOV (Unión de H.epllblicas Socia
Itstas Soviéticas) obst:rva que los debaks de la Sexta
Comisi611 sobre la cUl'stión de las reSt:rvas revi:-;tl'll un
carácter complejo. Se han manif('stado ya por lo menos
trl'S criterios distintos sobre la naturaleza jurídica v
las consecuencias juriclicas de las reservas a los tratá
dos internacionales multilateraks.

4. L.as opiniones son en extremo divergentes, en
cuanto a las conclusiones de ca.rácÜ'r práctico que la
Sexta Comisi6n ha de sacar elel examen de esta cues
tión.

* Indica el número del tema en el programa de la As,unl>lea
Genera\.

S, Sin embargo, la Sexta Comisi6n no se ha. reunido
para proceder a discusiones de carácter académico
por más il1tt'resantes que sean, Además, para hacer U1~
buen ,trabajo, es indispensable descartar tocio )0 que
complique y estorbe excesiva y artificiosamente el exa
mell de la cuestión; de otro modo el debate podría
resultar infructuoso.

6. El Sr, lVlorozov estinm que bs bases en qtle se
apoyan las n:coI11cndaciones del Secretario General,
los proyectos cito resolución de los Estados Unidos de
América (AjC.6jL.114 y A¡C.6/L.1l4/Re\'. 1) y el
proy~cto de en,mienda del Rein(! ~ll!do (A/C.6jL.115),
SOIl ll1compallblcs con el prtIlClplO (le la soberanía
n.a~ion<~ y que, por lo tanto, SOtl contrarios a los prin
CIpIOS íUlldaml'ntales del derecho internacional.

7, L'ls recomendaciones del Secretario General " las
partes de la propuesta dl." los Estados Unidos v del
Reino Unido que comprenden las instrUl:ci()ne~~para
el Secretario General, se fundan en la presunción de
que, sí un Estado parte ('11 coIlvenci(Jlle~ unilaterales
formula una reserva en el 1lI0l1ll'nto tll' la ratillcaciLÍl1,
() gespués de la adhesión a la cOlwención, el deposi
tario (en este caso particular, d Secretario Gt'neral
de la Organizaci6n de las NadOlles Unidas) tendría
<!erecho a negarse a aceptar el instrumento de rnti
ficación, aun en el caso de qUt' solo lIno de 10s Estados
partes en la Convención sc' opusiera a dicha reserva.

8. La delegación de la URSS estima qUt' esta pre
sunción es falsa, incompatibl.e con el principio de la
soberanía nacional y contra ria a los principios fun
damentales cid derecho internacional.
9, Supongamos por un instante, continúa d Sr. T'\{OrD
zov, que alguien hiciera 1tna propuesta formulada, por
ejemplo, como sigue: "Prohibir a los Estados partes
en convenciones multilaterales que hagan reservas en
el momento de la firma, de la ratificación o de )a
<Idhesión a estas convcIlciones"; 110 hay duela que una
proposición así formulada sería reconocida como infun
dada politica y jurídicamente y como contraria a los
princípios fundamenta.les del den'c1to internacional.

lO, Sin embargo, la Sexta Comisión examina en la
actualidad las recomendadoI1l'S del Secretario G('neral
y las propuestas de los Estados Unidos de América
y del Reino Unido; propuestas que, si se las adoptase,
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equivaldrían a privar a los Estados partes el~ c?nven
ciones multilaterales, de un derecho Impresc:Iptl~l; de
formular' reservas en el momento de la rahficaclOn o
de la adhesión a estas convenciones.
11. Fácil es convencerse de ello, si se tiene en cuenta
la práctica actual en materia de preparación de con
venciones multilaterales. Por regla general, los textos
de las convenciones multilaterales son examinados y
adoptados en conferencias d~ Estados in.teresados en
la conclusión de las convenCIOnes, por ejemplo en la
Asamblea General de las Naciones Unidas. El, texto
final de la convención se adopta por aprobaclOn de
la mayoría de los participantes. Las reservas a est.e
texto se hacen de ordinario en el momento de la rati
ficación, porque un? o ,varios .de, los E~tados ql;le for
man parte de la mmo:la C?1?tllluan estlman~o l~acew
tables para ellos, las dISpOSICIOnes que han SIdo mclUl
das en el texto ele la convención, a pesar de los argu
mentos en contra que ellos adujepon.
12. En estas condiciones, el Sr. Morozov juzga que
el Estado que ha hecho tales reservas no puede tener
fundada esperanza de que la mayoría que en el curso
de la preparación de la convención, ha rechazado
la disposición propugnada por él, consentirá ahora en
adoptarla en forma de reserva. Ahora bien, según el
Secretario General y las delegaciones de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido que le apoyan,
no sería ni siquiera necesario que esta cuestión fuese
zanjada por la mayoría de las partes en la convención,
sino que bastaría que uno solo de los participantes
hiciese oposición para que se negase al Estado que
pretendiese formular 11l1a reserva el derecho a firmar
el instrumento de ratificación.
13. De este modo, continúa el Sr. Morozov, un solo
Estado, obedeciendo a consideraciones indeterminables,
podría excluir de las relaciones contraactuales a un
Estado que formule reservas. El representante del
Reino Unido va aún más lejos, y propone que se con
ceda tal derecho incluso al Estado que, habiendo par
ticipado en la preparación de! texto de la convención,
no la hubiera firmado aun y acaso no 10 firmará nunca.
¿ Es, en vyrdad, posible burlar de modo más claro el
principio de la colaboración internacional y la práctica
seguida para concluir convenciones internacionales mul
tilaterales?
14. El verdadero sentido de las recomendaciones y
propuestas examinadas se infiere también, según la
opinión del Sr. l\tIorozov, de la declaración del repre
sentante de Francia, quien ha dicho que había que
acabar con la plaga de las reservas a las convenciones
internacionales. Sin embargo, 10 que el representante
de Francia califica de plaga es, en realidad, undere
cho imprescriptible de todo Estado soberano.
15. El Sr. Morozov estima que las recomendaciones
del Secretario General y las partes correspondientes
de las propuestas de los Estados Unidos de América
y del Reino Unido, no son erróneas solamente en
cuanto a las conclusiones prácticas, sino que lo son
también desde el punto de vista de la teoría del dere
ellO internacional. Según su opinión, eso ha sido ya
proba~o con toda claridad por e! representante de
Paloma, el Sr. Lachs, en el discurso que pronUnció
en la 220a. sesión. Juzga que al adoptar las propues
tas de los Estados Unidos de América y del Reino
Unido se menoscabarían los derechos soberanos de los

Estados a determinar, con toda lio.ertad, stl pOSIclOn
respecto de cualquier cuestión relativa a una conv~ll
ción multilateral. El Estado, y sólo. el Estado, deCIde
cuáles san las obligaciones internaCIOnales q.l1e. p~edc
y debe aceptar. Todo apartamiento eI.e este prmclplO. ~s
inadmisible. Equivaldría a substitmr la calahoracH'Iil
internacional, fundada en la iguald~d so~er::lIla de los
Estados, con 1ln acto de carácter dIctatonal.
16. Las consecuencias jurídicas ele t1I1~l res,e,rva hecha
en el momento de la firma, o la ratlficé!'<;lOn d~ las
convenciones multilaterales o de la adheslOn a dlChas
convenciones, consisten, s~gún el Sr. Morozov, en ~tle
las disposiciones de las convet1l:iones que son o~)Jet()
de. una reserva no entran en VIgor en las rebClOnes
entre el Estado que formula reservas y todos los otros
Estados que participan en la convención.
17. Los que aprueban que se prive a un Estad? del
derecho incondicional de formular reservas, mantienen
que eso es necesario porque de otro modo las partes
no estarían en pie de igualdad, dado que unas acep!a
rían sin reservas las disposiciones de la cOl1VencIOl~.
mientras que otras se liberarían, en cierto modo Ulll
lateralmente, de la necesidad de cump1ir determinadas
obligaciones.
18. A:hora bien, suponer tal"desigualdad d~~ las par
tes" equivale a no tener en cuenta la reahdad. Los
Estados que no han formulado reservas en el lJ~(Jl11l'nt.o
de la ratificación de la convención, tampoco estan obli
gados, en lo que concierne a su relación. con .e! Estado
que formula reservas, a observar las diSpOSICIones de
una convención que hayan sido objeto de una. res~r\':t.
Así, el principio de la reciprocidad de las obll¡¿aclol1l:s
aceptadas no queda aminorado por el derecho mconcl1
cional de cada Estado a formular re5ervas, d('recho
q11e, por su misma naturaleza, no puede ser negado
a otros Estados.
19. Recordando la intervención del representante del
Uruguay, el Sr. Morozov observa que el informe del
Secretario General no suministra una exposición obje
tiva de los documentos relativos a la cuestión exami
nada; apelando a opiniones erróneas de algunos juristas
eminentes en materia de derecho internacional, dicho
informe está encaminado a justificar la actitud del
Secretario General, tratando de mostrar que dicha
actitud está fundada en "los principios universalmente
aceptados del derecho internacionallJ

, Sin embargo,
las opiniones individuales de juristas eminentes en
materia de derecho internacional no son de ninguna
manera, como bien se sabe, "principios universalmente
admitidos del derecho internacionallJ

,

20. Para ac1arar como es debido cualquier cuestión de
derecho internacional, es necesario referirse a los ante
cedentes de derecho internacional constituÍdos por la
actitud de los Estados respecto a dicha cuestión. Si se
adopta este sistema será imposible pasar por alto un
documento como la Convención sobre Tratados, fir
mada en La Habana el 20 de febrero de 1928 (Al
CN.4/23, anexo B). El artículo 7 de esta Conven
ción ·establece que la reserva es un acto inherente a. la
soberanía nacional y queJ como tal, constituye "el ejer
cicio de un derecho que no viola ninguna disposición
o buena forma internacional". Esta misma Convención
determina de la manera siguiente en su artículo 6 las
consecuencias de una reserva formulada en el acto de
la ratificación de un tratado multilateral: "En los tra·
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taclos internacionales celebrados entre di\'crsos Esta
dos, la reserva hecha por uno de ellos en el acta de rati
ficación, sólo afecta a la aplicación de la cláusula
respectiva, l'n las rclaciones d(' los demás Estados
contratantes con el Estado que haCl! la reserva."
21. Como los partidarios de la posición adoptada por
el Secretario G('11eral no pueden oponer ninguna obje
ci6n de fondo a estas proposicioIll'S, declar'l1l que su
ac!opciéJn t'staria ligada a la sitllación geográfica par
tindar de los paíscs integrantes de la Organización
de los Estados Al1lerkano.~. Esto es, por l'jcmplo, lo
que ha declarado el ]"epn'sl'utantc del Reino Unido.
22. El Sr. M orozov estima que los representantes de
Uruguay, Polonia y otros países, han demostrado ya
de manera t'Ullclu)'ente que consideraciom:s de este
carácter carecen de todo fundamento cientinco. Al
parecer, por lo demús, los mismos autores de (~st03

argull1entos no ignoran las <ldicil'llcias de su posición,
)' para tranquilizar a los Estados de América Latina
declaran ql1t: si la Asamblea GClleral aprueba UIla reso~

luci(ín contraria a los principios reconocidos y practi
cados por los Estados (k América, dicha resolución no
im[ll'dirá (jUl' estos principios rijan en las relaciones
l'Iltn' dichos Estados. Se ha declarado que pueden
ccwxistir dos sistt:mas cnnt radictorios; esto basta para
det1lostrar la deficil'ncia de In posición que se examina.
23. El Sr. l',·lorozov observa qm' en ocasi(¡n ele con
cluir muchas cOIlVenciont's internacionales, varios Esta
dos han forIllulado reSen'as al momento d~ la firma,
ck la ratificación o de la ahdesién.
24. Cuando se firmaron las Convenciones de La Haya,
el 18 de octubre de 1917 se for11lularon hasta 60 reser
vas. El Gobierno de Ins Países Bajos, que es el deposi
tario de dichas convenciones, aCt'pt<'> los documentos
de ratificación COn las reservas, sin interrogal· a los
participantes y sin SOl11t'ter la cuestión a votación.
25. Los Estados Unidos Se h;m arlherido a la XIII
Convcndt'm de La Haya de 1907, después de la ratifi
cacic'm de esta COll\'t'nci()[1 por ocho Potencias. El
Gobierno de los Paíst,s Bajos, depositario de dicha
Cnnn'nción, acepte) d aclo de ratificación de los Esta
<Io~Unidos de América sin pedir a los demás Estados
que consintieran en la n'serva formulada por dicho
país.
26. Cuando se firmarull ('n 1949 los Convl'nios de
Ginebra sobre la protN'ci<'lI1 de las víclimas de gllerra,
muchO!': Estados hicic'ron n'servas importantes. En par
ticuhlr, los Estados Unidos de América, el Reino Unido,
los Países Bajos )' el Canadá, hici('rnn una reserva ('11

virtud de la cllal conServan su derecho a aplicar la
pena de muerte a civiks que se hnIlen en tel-ritorios
ocupados, a pesar ell' las li mitadnnes establecida~ por
d artículo 68 de la Conv~~nción ~obre la protección
de las persona~ civile~ t'n tic:mpo de guerra. Dicho artí
culo establece que scílo flll<,de aplicarse la pena de
IllUerte a las personas protegidas cuando la legislación
vigente en el territorio ocupado antes de la oCllpación,
dispusiera la pena de n1tlrrte para casos análogos.
27. Argentina, Brasil, Hungría, Israel, Italia, Polonia,
la Unión de Rt'públicas Socialistas Soviéticas y olros
país(~s, formularon igualmente varias reservas.
28. Ni el Gobierno de Suiza, depositario ele 1m; Con
vcnios de Ginebra de 1949, ni los signatarios de los
Convenios y, especialmente, los Estados Unidos de
América y el Reino Unido, pidieron en esa oportunidad

que las reservas fueran aprobadas por los demás
Gobiernos partes en los Conv~nio5, ,mm¡ul' en la actua
lidad dos Estados han rat.ificado va Ins t:uatro conve
nios. Lo mismo ocurrió l-DlI las -1'l'Se1'\-:ls formuladas
por el Gobierno til' la Unión ele Repúblicas Socialistas
Soviéticas cuando se ratitid¡ una serie ele acuerdos
internacionales tnultilakrall's Y elL' convenciones inter
nacionales multilatt'rall~s. r etímulo dieho país se adhi
rió a esas convenciones y ;lcuertlos y, l'speciall11cnte,
al Convenio Sanitario Internacional del 21 de junio
de 1926 y al Convenio Inkmacional para la Hepre
siém de la Fabricación t1L: i\foneda Falsa dd 20 de abril
de 1929, )' asimismo en otros casos_

29. El Sr. l\![orozov piensa que los C;lSOS particu
lares citados Cl1 el in forme del Secretario Gt'neral }' en
los cuales la forn1l1lación de reservas ('5tá sujeta a 1¡~

aceptación de las otras partes, deben considerarse como
una rxcepción a la regla geIleral. Debido a [as con
sideraciones de principio que se han hecho anterior
nwntc, estos ('¡ISOS no pueden constituir un precedente
en el cual sca posible fundar la aceptación de las rt:co
1l1l'nc1aciones del Secretario General. El Sr. 1I10rozov
n'cuerda que para dar más apoyo a esas recomenda
ciones el Secrdario Gl'ncral cita el proyecto de Con
vención sobre los Acuerdos Internacionales preparado
en 19.35 por la Rescarch in [lIfcmatiollaJ La'lt' ele la
Uniw~rsidad de Harvani (A/CN.4/23). El orador
subraya que l¡an pasado quince años desde que se
preparó ese pro)'<'cto Cjue no ha dejado de ser un
proyecto. El informe dd S{'crdario General se apoya
en otro documento, a saber, el proyecto de Convención
sobre los Tratados, 1m'parado por el Sr. Brierly. Su
aut()r elaborÍl ~11 1950 un informe sobre este tema para
la Comisicín de Derecho Internacional; este clocumento
contiene IJI"OIJosieioJ1('s que se asemejan a las recomen
daciones del Sccrdario Gem~r¡l1. Sin ('l1lhargo, también
en este caso se trata de UI1 proyecto que sólo contiene
la opinión dd Sr. Bril'rly, opini('m que, en Jo esencial,
repite las propu('s ta~ \'rrúm:all1l'[l te aceptadas en 1935
por la l?esearch ill ll1tcrPwtiOlwl Lmu de Flarvard.

30. De todo lo que antl'cedc Rl' deduce que en la
mayoría de los casos t'n C(UL' la rati!lcaci6n de conven
ciones }' tratados multilakrales 113. estado Stljl'ta a
rl':'iervas, se ha reconocido el del-echo soberano (k~ todos
los Estados a mani [estar ~u posición respecto d(' ~:ual

quiera de las cuestiones a que St~ rdil~ral1 esas con
\'enciones.

31. Según la opinic'lll eJe la c1l'1egacilín de h Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, son éstos los prin
cipios jurídicos fundan1l'ntales e]1 los que debe fun
darse el debate sobre la cuestión de la naturaleza iurí
dica de las reservas a los tratados multilaterales " de
las consecuencias jurídicas de el ¡chas resentas, si la
Comisión desea adoptar de inmediato una dL'cisiélIl de
carácter gel1t'r31 sobre esta materia.

32. Sin embargo, el Sr. Morozov estima que en reali
dad, adoptar una decisi6n g-eneral o siquiera parcial
que tenga caráct<'r obligatorio en esta materia, no es,
ni puede s(~r, problema que corresponda resolver a la
Comisión. El Secn'tario Gcneral, continúa el Sr. 1'Íoro
zov, ha justificado su actividad en este terreno, así como
el supuesto carácter de extrelIla urgencia que atribuye
al examen de la cuestión, alegando que la ausencia de
las instrucciones indispensables podría demorar la
entrada en vigor de la convención sobre el genocidio,
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la. C~tal, según su artículo XIII, deberá entrar en vigor
el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito del
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.
33. En vista de que algunos Gobiernos han firmado
la convención sobre el genocidio formulando ciertas
reservas, y glle es lícito suponer que dichas reservas
serán reiteradas en el momento de la ratificación, el
Secretario General ha declarado que estaba preocupado
porque a su juicio, sin instrucciones apropiadas no
podría aceptar las ratificaciones con reservas, a menos
que estas últimas sean aceptadas por todas las otras
partes en la convención. Por esta razón, alega que no
podrá incluir entre los 20 Estados a que hace referen
cia el artículo XIII, a aquellos Estados que ratifiquen
la convención con reservas. Con este argumento pre
tende el Secretario General explicar su insistencia en
interrogar, y hasta puede decirse en acosar, a los diver
sos Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados
que han ratificado la convención sobre genocidio acerca
de las reservas formuladas por algunos Estados al fir
mar dicha convención. El orador señala que muy espe
cialmente ha tomado nota de la correspondencia habida
entre el Secretario General y los Ministros de Rela
ciones Exteriores de Guatemala y Ecuador. Aun más:
el Secretario General, contraviniendo los términos de
SLl mandato, creyó poder declarar que las objeciones
contra dichas reservas tendrán como consecuencia, en
el plano jurídico, la negativa del Secretario General a
aceptar las ratificaciones con reservas. El Sr. Morozov
indica que se refiere a la carta del Director del Depar
tamento Jurídico, fechada el 2 de agosto de 1950.
34. Sin embargo, observa el orador, las funciones
del Secretario General en esta materia están definidas
de manera muy completa en el artículo XVII de la
convención sobre el genocidio. Según los términos de
este artículo el Secretario General debe notificar a los
Estados interesados todas las ratificaciones, inclusive
las que van acompañadas de reservas. La Convención
no dispone procedimiento especial alguno para la acep
tación de estas últimas ratificaciones, ni impone res
ü'icciones o condiciones de ninguna clase para la pre
sel1taeÍón de reservas en el momento de la firma, la
ratificación o la adhesión. En consecuencia será nece
sario tener en cuenta las ratificaciones de la convención
con reservas al contar las 20 ratificaciones previstas
para que la convención entre en vigor.
35. De esta manera, afirma el Sr. Morozov, las difi
cultades que menciona el Secretario General no pueden
producirse en realidad. En la actualidad, después de
haber declarado el Sr. Kerno, Secretario General
Adjunto a cargo del Departamento Jurídico, en la
sesión de hoy, que más de 20 Estados han ratificado
]a convención sobrc el genocidio, ya no es oportuno
tratar de un retardo en la entrada en vigor de la con
vención sobre el genocidio, ni aun si se admite el cri
terio del Secretario General, criterio que la delegación
de la Ul~SS considera erróneo.

36. Cuando el Secretario General afirma estar facul
tado para negarse a aceptar los instrumentos de rati
ficación qne incluyen reservas, su actitud equivale en
realidad a sostener que el Secretario General tiene
derecho a completar la convención sobre el genocidio
agregando, por su propia autoridad, nuevas cláusulas.
37. El Sr. Morozov agrega que si el Secretario Gene
ral mantiene su actitud actual, las actividades de éste

a que acaba de referirse, podrían crear, independiente
mente de los motivos que le inspiran, obstáculos arti
f1ciales a la ratificación o a las adhesiones relativas
a dicha convención y podrían también, en consecuencia,
debilitar la cooperación internacional en esta materia.
38. Así pues, respecto al único aspecto práctico de la
cuestión suscitada por el Secretario General, es decir,
respecto a la cuestión del genocidio, no se plantea
problema alguno de carácter general que reqttiera una
decisión cualquiera de la Sexta Comisión o de la
Asamblea.
39. El Secretario General, en su calidad de deposi
tario, debe limitarse únicamente a aplicar el texto de
la convención sobre el genocidio.
40. El Sr. Morozov estima que la Asamblea General
carece de competencia para adoptar una decisión que
pueda imponer a las partes en todas las convenciones
multilaterales, o en algunas de ellas ya firmadas y
ratificadas, obligaciones de cualquier índole que no
hayan sido previstas por dichas convenciones.

41. Las proposiciones presentadas por las delega
ciones de los Estados Unidos de América v del Reino
Unido están redactadas en forma de instrucciones diri
gidas al Secretario General en nombre de la Asamblea
General. Pero estas proposiciones están encaminadas,
en realidad, a introducir una nueva cláusula que no
figura en la convención sobre el genocidio ni en las
otras convenciones o acuerdos multilaterales de que
es depositario el Secretario General. Esta cláusula res
tringe, aparentemente, el derecho de los Estados a for
mular reservas en el momento de la ratificación o de
la adhesión; esta cláusula suprime en realidad, ese
derecho.

42. De manera que, bajo la apariencia de instruccio
nes al Secretario General, los autores de estas propo
siciones auspician una decisión que obligaría a todos
los Estados partes en las convenciones multilaterales
(inclusive la convención sobre el genocidio) a adoptar
una nueva cláusula que no figura en el texto de la con
vención. Pero la Asamblea carece de competencia para
adoptar decisiones que tengan carácter obligatorio para
los Estados Miembros de la Organización. Con arreglo
al Artículo 10 de la Carta de las Naciones Unidas, la
Asamblea sólo puede formular recomendaciones.

43. Por consiguiente, prescindiendo de cualquier otro
motivo, deben rechazarse las partes de las propuestas
presentadas por las delegaciones de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido que contienen dichas
instrucciones, por estar en contradicción con la Carta
de las Naciones Unidas.

44. El Sr. Morozov estima que es inaceptable la pro
puesta tendiente a que se solicite de la Corte Interna
cional de Justicia una opinión consultiva sobre esta
cuestión, y de que este dictamen constituya una instruc
ción que deberá seguir el Secretario General. So pre
texto de pedir una opinión consultiva, esta proposición
constituye en realidad una tentativa para insertar, en
convenciones multilaterales que ya están en vigor, una
estipulación nueva que no figura en esas convenciones.
Esto se deduce, tanto del texto de la cuestión que se
propone someter a la opinión consultiva, C0111.0 del
hecho de que el proyecto de resolución presentado por
Francia prevea, por ej emplo, que cualquiera que sea
la respuesta de la Corte Internacional a esta cuestión,
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de consultarse será la Corte Internacional de Justicia
o la Comisión de Derecho Internacional; aunque con
tinúa considerando que la Corte es el órgano compe
tente en la materia, el Sr. Fitzmaurice no estima que
esta cuestión sea de primordial importancia.

52. De mucho más alcance es el deseo de los países
de América Latina de que se adopte el sistema de la
Organización de los Estados Americanos para el caso
de convenciones firmadas bajo los auspicios de las
N aciones Unidas; y el hecho de disponer esos países
de gran número de votos en el seno ele la Comisión
hace aún más real el apuntado peligro. A fin de evitar
las consecuencias de la aplicación del sistema de la
Organización de los Estados Americanos a las Nacio
nes Unidas, el representante elel Reino Unido intentará
persuadir a sus amigos de los países latinoamericanos
a que modifiquen su actitud.

53. Tomando como ejemplo el proyecto de pacto inter
nacional relativo a los derechos del hombre. el Sr. Fitz
maurice observa que se trata de una convención cuyo
fin es obligar a los Estados a respetar los principios de
justicia universalmente reconocidos. Si e! sistema pan
americano fuese aplicado a ese pacto, en el caso que
un Estado formulase una reserva, aun tratándose de
una reserva concerniente a una disposición funda
mental, y un solo Estado aceptara tal reserva, el Estado
que hubiere formulado la reserva entraría a ser parte
en el pacto. Los abusos a que tal práctica podría con
ducir se ven inmediatemente; habría la posibilidad
de que un Estado que eleseara formular reservas impor
tantes hallara un país simpatizante que aceptase una
reserva o por lo menos no se opusiese a ella. En con
secuencia, el Estado que hiciera la reserva llegaría él,

ser parte en el pacto, aunque éste no entrara en vigor
entre tal Estado y las otras partes que no hubiesen
aceptado la reserva. El valor y la fuerza del pacto
sufrirían así considerable detrimento.

54. El pacto internacional relativo a los derechos dcl
hombre no constituye un caso particnlar. El mismo
razonamiento se aplica a la convención sobre el geno
cidio, a la Convención para la represión de la trata
de personas y la explotación de la prostitución ajena,
y a la mayor parte de las convenciones concertadas bajo
los auspicios de las Naciones Unidas. La razón de ello
es que esas convenciones no constituyen un conjunto
de derechos y obligaciones que se aplican entre un
Estado parte y otro Estado igualmente parte. Empero,
constituyen un conjunto de disposiciones que obligan
a cada parte con respecto a todas las demás partes,
en sus relaciones de conjunto, o con respecto a las
Naciones Unidas mismas, y el buen sentido no admite
una situación que permita que una convención en la
cual son parte dos Estados no entre en vigor entre
esos dos Estados.

55. Por ejemplo, en lo que respecta a la Carta, que
tampoco constituye un caso particular, hubiera sido
inconcebible que pudiera entrar en vigor entre un
Estado que formulara reservas y los Estados que las
hubiesen aceptado, y no entrar en vigor entre este
Estado que formulará reservas y los Estados que no'·
las hubiesen aceptado. Tal situación sería contradic
toria e inadmisible. Pues bien, ele haberse aplicado a
la Carta el sistema panamericano, ese hubiera sido el
resultado, que habría imposibilitado la aplicación de la
Carta. Si las convenciones internacionales han de tener

222a. sesión - 16 de octubre de 1950

obligará a todas las partes en las convenciones multi
laterales, puesto que al mismo tiempo se propone decidir
que la respuesta de la Corte constituirá una instrucción
dada al Secretario General en su calidad de depositario.
Conviene tener en cuenta, además, que si algunas dele
gaciones continuaran impugnando el derecho incondi
cional de los Estados a hacer reservas a la convencióri
sobre el genocidio, a pesar del texto de dicha conven
ción, ya no se trataría de una cuestión jurídica abs
tracta, como se insiste en afirmarlo, sino de una ver
dadera controversia que no puede ser objeto de un
examen de la Corte Internacional de Justicia en virtud
de! Artículo 96 de la Carta de las Naciones Unidas,
como con toda justicia ha observado el representante
del Irán. Por consiguiente, conviene rechazar la pro
puesta encaminada a solicitar una opinión consultiva
a la Corte Internacional de Justicia.

45. Respecto al proyecto de l'esolución presentado por
el Uruguay, el Sr. Morozov observa que, contraria
mente a la recomendación del Secretario General v a
la proposición de los Estados Unidos de Améric; y
del Reino Unido, la propuesta de Uruguay tiencle a
dejar sentado que la aceptación de las reservas 110 está
sujeta al consentimiento unánime de las partes en la
Convención.

46. El orador opina, que la Asamblea tampoco tiene
competencia para aceptar esta propuesta, dado que le
es imposible introducir en una convención multilateral
ya redactada, estipulaciones que en realidad son nuevas
cláusulas y cláusulas obligatorias para las partes en
dicha convención, so pretexto de que se trata de ins
trucciones para el Secretario General, aunque se las
califique de provisionales.
47. El Sr. Morozov estima que a pesar de la diver
sidad de opiniones puesta de manifiesto por los miem
bros de la Comisión, la mayoría de ésta puede declarar
que no juzga conveniente dar al Secretario General
instrucción alguna, aunque se la califique de provisio
nal, respecto al procedimiento que debe seguirse para
aceptar las ratificaciones hechas con reservas.

48. Una decisión en contrario invitaría a la Asam
blea General a excederse de su competencia.

49. En la hipótesis contraria, ocurriría fatalmente que
un grupo de Estados impondría a otro grupo de Esta
dos una decisión sobre el fondo de la cuestión que,
como el debate ha demostrado, se opondría formal
mente a la opinión de un grupo de Estados más o
menos importante que constituye la minoría.

50. Es evidente que tal decisión no podría tener carác
ter jurídico obligatorio. Dicha decisión seguiría siendo
impugnada porque constituiría una tentativa para inser
tar una nueva cláusula en convenciones multilaterales
va concluídas dentro de los límites que deben mante
nerse para examinar todas las cuestiones relativas a
una convención y, especialmente, cuestiones relativas
al derecho de los Estados partes en una convención
multilateral, a f01'mular reservas en el momento ele la
firma o de la ratificación.

51. El Sr. FITZMAURICE (Reino Unido) deplora
tener que tomar nuevamente la palabra pero estima
que es su deber, en vista de los recientes debates, poner
a los miembros de la comisión en guardia contra un
grave error que podría conducírseles a cometer. No se
trata de la cuestión de saber si el órgano al que ha
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efecto, han de tenerlo para todos los Estados y entre ción. Afirma que no se trata de una cuestión de pro-
todos los Estados que sean parte en ellas, so pena cedimiento, sino de una cuestión de fondo. El repre-
de perder toda su significación. sentante de los Estados Unidos indicó que su pro-
56. Respecto a una convención como el pacto inter- posición no tenía por finalidad fij ar los efectos j urí-
nacional de derechos del hombre, no es posible ima- dicos de las reservas entre las partes. El Sr. Fitzmau-
ginar casos en los cuales no se produzcan los efectos rice estima que no es esa la cuestíón, y para. ilustrar
previstos entre todas las partes. Si, por ejemplo, el su parecer cita como ejemplo una convención que debe
Estado A lo ratificara, comprometiéndose así a no entrar en vigor después del depósito de veinte instru-
emplear la tortura, de aplicarse el sistema panameri- mentos de ratificación. Según la proposición de los
cano, el pacto no entraría en vigor entre el Estado A Estados Unidos, la entrada en vigor podría producirse
y los Estados B, C y D, que hubieren formulado después del depósito de diecinueve ratificaciones váli-
reservas consideradas como inaceptables por el Estado das y de una vigésima ratificación que luego sea decla-
A. Con respecto a estos Estados, por consiguiente, el rada falta de validez o haya sido retirada. En estas
Estado A tendría el derecho de recurrir a la tortura. condiciones, no se ha adquirido certidumbre alguna en
Ahora bien, es imposible torturar a un indivicluo y a cuanto a la entrada en vigor de una convención.
la vez no torturarlo. Pretender que las convenciones 61. El Sr. Fitzmaurice pasa a examinar el parecer
de carácter legislativo no entran en vigor entre cier-expuesto en el curso de la 220a. sesión por el repre-
tos Estados, cuando todos son partes en ellas, carece sentante de Polonia. Pone de relieve que, según la
de sentido. tesis desarrollada por el representante citado, un
57. En apoyo de su opinión, el Sr. Fitzmaurice cita Estaclo que, en el curso de las negociaciones, se decla-
asimismo la Convención general sobre prerrogativas e rara opuesto a ciertas partes de una convención, podría
inmuniclades de las Naciones Unidas, a la cual tam- por esta simple declaración, no negar a ser parte en la
poco podría aplicarse el sistema panamericano. Sería convención sino en lo que respecta a la porción de
inconcebible que el erario de un Estado parte en la ella que le conviene. En pocas palabras, aceptaría las
convención pudiese reclamar impuestos a un funcio- ventajas de la convención, pero rechazaría las obli-
nario de las Naciones Unidas, so pretexto de que la gaciones que nacen de la misma. Como indicó el repre-
convención no está en vigor entre tal Estado y un sentatlte de Chile, una concepción tan anárquica de
Estado A que hubiera formulado reservas que el pri- los derechos soberanos no es compatible con el espíritu
mero no hubiere aceptado. de las Naciones Unidas. El Sr. Fitzmaurice mani-
58. Podrían citarse muchos más ejemplos, pero el fiesta que tampoco puede aprobar lo dicho por los
representante del Reino Unido espera que los que ha representantes de Polonia y la URSS, acerca de que
seleccionado bastarán para convencer a los represen- la mayoría impone sus decisiones a la minoría. Puede
tantes de los países latinoamericanos. El Sr. Fitzmau- ser que la convención elaborada por la mayoría no
rice hace hincapié en que no se trata de una cuestión cuente con la aprobación de la minoría. Pero la mayo-
de prestigio ni de superioridad de un sistema sobre ría no puede forzar a la minoría a firmar la conven-
otro. En realidad, el sistema panamericano es excelente ción; por consiguiente, se respetan plenamente los
para las convenciones regionales, pero no podría apli- derechos de la minoría.
carse satisfactoriamente en el caso presente. He ahí 62. Empero, si los países que pertenecen a la minoría
por qué el representante del Reino Unido ruega cnca- deciden, por propia voluntad, entrar a ser partes en
recid~mente a los miembros de la Sexta Comisión, y una convención, deben aceptar esta convenciéJn en su
espeCialmente a los representantes de los países de totalidad y sin modificaciones; no pueden optar por
América Latina, que esperen a adoptar una decisión lo que les conviene y rechazar lo otro, ni volver a intro-
definitiva cuando se haya recibido la opinión de la Corte ducir en ella, mediante reservas, lo que ha sido recha-
Internacional de Justicia o de la Comisión de Derecho zado en el curso de las negociaciones. Esto daría por
Internacional y que, mientras tanto, permitan al Secre- resultado, en definitiva, imponer a la mayoría la volun-
tario General continuar aplicando el procedimiento en tad de la minoría. Los ej emplos citados por los repre-
ejercicio actual. sentantcs de Polonia y de la URSS, se refieren a reser-
59. El Sr. Fitzmaurice expone luego las razones que vas que han obtenido el consentimiento expreso o
deberían inducir a la Sexta Comisión a no adoptar el tácito de los demás países. El ejemplo dado por el repre-
procedimiento recomendado por los Estados Unidos. sentante de la URSS especialmente - el del Convenio
Señala que, según los términos de esta proposición, la sobre la protección de las personas civiles en tiempo
er:trada en vigor ele una convención puede estar deter- de guerra - se refiere a reservas formuladas en el
ml11ada por una ratificación que ulteriormente podda curso de la conferencia e incorporadas al acta final.
resultar desprovista de validez por ir acompañada de El Sr. Fitzmaurice declara a este propósito que las
re~eIl'aS no aceptadas por las demás partes y que el reservas son necesarias y que son admisibles a condi-
pals que las formulara se negara a retirar. Es indiscu- ción de que sean públicamente formuladas y univer-
tibIe la falta de validez de semejante ratificación, puesto salmente aceptadas. Diferente es el caso' cuando se trata
que ~i la convención a la cLlal se refiere puede entrar de reservas formuladas unilateralmente, por 10 general
en VIgor con las reservas rechazadas por las demás en el último momento, y que no han sido aceptadas
partes, ni se puede obligar al país que formulara las por las demás partes y aun pueden haber sido recha-
reservas a que aplique la convención sin esas reservas. zadas expresamente. Si se acepta este procedimiento,
60. El Sr. Fitzl11aurice obsell'a que una ratificación se renuncia por ello mismo a toda negociación defini-
que ulteriormente pnede ser declarada desprovista de tiva, a todo texto de carácter definitivo.
validez o viciada no' puede tomarse en consideración 63. El Sr. Fitzmaurice hace luego la defensa del
para determinar la entrada en vigor de una conven- informe del Secretario General, que ha sido atacado
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por el repn'sentantl' dl~ la Unión de Repúblicas Socia
Ii:;tas Soviéticas. El principio esencial de este informe
~'s el de la imposibilidad, salvo en casos especiales, de
introducir reservas a un texto establecido en el curso de
una conferencia internacional. Es este Un principio
esencial de derecho internacional, v el Sr. Fitzmaurice
illllica que, hasta la fecha, jamás ha oído decir que
se haya puesto en duda. Por lo demás, este principio
está aceptado por eminentes juristas soviéticos, cuyo
parecer se cita en el in forme del Secretario General
(A/1372, párr. 20). Esta tesis fué formulada en
19~~7. Si las declaraciones del representante de la URSS
t.:n la Sexta Comisión son oficiales, esto prueba l1I1

cambio de actitud reciente, que quizá. tiene por fin per
mitir a la URSS formular reservas a la cOll\'l'nción
sobre el genocidio.
64. El Sr. Fitzmauricc da en seguida lectura a una
declaración que considera como una de las mejores
que hayan sido hechas al respecto, y que resume de un
artículo del eminente jurista argentino, señor Podestá
Costa, publicado en 1938 en la RC't'ICl' frallfaisc de droit
illlcmaJionai.

65. Para terminar, el Sr. Fitzm3urice recuerda a la
Comisión las razones por las cuales c:;tima que el estu
dio el(' la cuestión debería ser n'rnitído a la Corte Inter
naeional de Justicia y no a la Comisión ele Derecho
1nlt~rnaciol1al. Se trata, en efecto, no de Ulla cuestión
<k procedill1i~'IJto sino de un punto de derecho, como
lo prueba d conjunto de las discusiones habidas en la
Comisi<'>n y los ejemplos que acaba de citar. Por coo
seguiellte, no se trata solamente de determinar el pro
cedimiento que debe seguir el Secretario General en
sus funt:Ícmes (k depositario de convenciones multi
laterales. S(~ trata.. de una manera más general, del
derecho a formular reservas, de los efectos jurídicos
(le las resen'as, de las condiciones en las cuales las
reservas pueden ser l(~galmente formuladas, dd dere
eho a rechazar las reservas y de los países que pueden
l'jern~r este derecho, (~tc. Son esas cuestiones jurídi
cas .Y a la Corte incumbe resolverlas. Esto es lo que se
desprcllcll' del proyecto conjunto de resolución de
Egipto, Francia, Grecia, el Irán y el Reino Unido,
sometido a la consideración de la Comisión.
66. Algunos oradores reconociendo que se trata de
una cuestión de derecho, han sostenido que el estudio
de la cuestión es de la competencia de la Comisión de
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Derecho Internacional, cuya mlSlan consiste en pro
curar el desarrollo progresivo del derecho internacio
naL En efecto, esa es tina de las funciones de esa Comi
sión, que ha distinguido claramente Sir Hartley Shaw
cross. Otra función de la Comisión de Derecho Inter
nacional es la codificación del derecho actual, y en esta
materia, su tarea no es legislativa. Ahora bienl en 10
que respecta a los tratados, esa Comisión ha sido encar
gada de codificar el derecho referente a los tratados
y no de procurar el desarrollo progresivo del dere
cho referente a los tratados. En su labor de codificación,
la Comisión de Derecho Internacional debe referirse
tmicamente al derecho existente, y no a crear derecho.
Es difícíll si no imposible, codificar una materia sobre
la cLlal existen opiniones divergentes. En cambio, la
función de la Corte Internacional de Justicia es decln
rar, ante opiniones)' prácticas divergentes, cuál eS el
criterio jurídico correcto.

67. El Sr. Fitzmaurice espera, por consiguiente, que
la Sexta Comisión remita el estudio de la cuestión a
la Corte Internacional de Justicia, que es más compe
tente para emitir una opinión, que podrá hacerlo en
breve plazo, y ante la cual podrán ser presentadas las
diversas opiniones, como 110 podrían serlo ante la Comi
sión de Derecho Internacional. Pide a la Sexta
Comisión que, para el período intermedio, autorice al
Secretario General a seguir la práctica expuesta en su
informe, solución que para su Gobierno representa una
transacción, toda vez que, como declaró recientemente,
d sistema que considera jurídicamente satisfactorio
es diferente.

68. El Sr. MOROZOV (Unión de Repúblicas Soda
listas Soviéticas) hace uso de la palabra sobre una cues
tión de orden y señala dos errores cometidos en el curso
ele la interpretación de su discurso. En primer lugar,
no se refirió a la Convención de La Haya, sino a la
convención de La Habana, firmada el 20 de febrero
de 1928, de la cual citó en parte el artículo 6 y el
artículo 7. Luego inyocó el artículo 37 del Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia, y no el 33.
69. El PH.ESIDENTE manifiesta que se tomarán en
cuenta estas ohsen'aciones en la redacción del acta
resumida.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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